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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 

Visto el expediente digital N° UNMSM-20220002434 de fecha 17 de enero de 2022, referente 

a la rectificación de la Resolución Decanal Nº 000444-2020-D-FISI/UNMSM de fecha 14 de 

octubre de 2020, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que con Resolución Rectoral Nº 016523-2020-R/UNMSM de fecha 22 de octubre de 2020, se 

ratifico la Resolución Decanal Nº 000444-2020-D-FISI/UNMSM de fecha 14 de octubre de 

2020 de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, en el sentido de conferir el 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA DE SISTEMAS, a la ex 

alumna Carol Susana Cueva Huivin, con código de matrícula 11200116; 

 

Que con Informe Virtual N° 0063 -OGAL-R-2022 de fecha 19 de enero de 2022, el Jefe de la 

Oficina General de Asesoría Legal, señala que se debe rectificar la Resolución Decanal N° 

000444-2020-D-FISI/UNMSM de fecha 14 de octubre de 2020, respecto al apellido materno. 

Dice: HUIVIN; Debe Decir: HUIVIN DE LEVANO, y solicitar al Rectorado la rectificación 

de la Resolución Rectoral N° 016523-2020-R/UNMSM.   

 

Estando a las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e 

Informática, por la Ley Universitaria Nº 30220;  

      

SE RESUELVE:  

 

1. Rectificar la Resolución de Decanato Nº 000444-2020-D-FISI/UNMSM de fecha 14 de 

octubre de 2020,  en lo concerniente al apellido materno, como se indica: 

  

Dice: HUIVIN  

 

Debe Decir: HUIVIN DE LEVANO 

 

Quedando vigente todo lo demás que ella contiene. 

 
2. Solicitar al Rectorado la rectificación de la Resolución Rectoral Nº 016523-2020-

R/UNMSM de fecha 22 de octubre de 2020, por las razones expuestas.  

 
3. Elevar la presente Resolución de Decanato al Rectorado para su ratificación. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

Dra. Luzmila Elisa Pró Concepción                    Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz                                      

 Vicedecana Académica                                                  Decano  
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: AKORATY
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